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acompan.o en c6pia sen.alada _con el ~ú~ero 2, en que des
de algunos di culpas nada sat1 factor1as a 1~ ~rave falta_que 
en mi concepto reporta sobre u r pon ab1hdad, ma~fies
ta que Jo superior~ po_deres del~ tado enton es reumdost 
y el archivo del eJecuttvo, deber1au r~spouder del punto 
donde ecsistian dicha cau a &c.; en vista de esto ocurrí 
inmediatamente al supremo gobierno del mismo estado por 
medio del oficio que en cópia acompano mar~ad? con el 
número 3, indicándole que en virtud de lo que msmuaba _el 
del referido general D. Zenon Fernandez esperaba se . 1r
vie e remitirme las espre adas causas, 6 _lo que se h~b,era 
practicado en aquel asunto: su contestac1on es la que igual
mente acompaño marcada con el número 4, incluyendo ~n 
ell la proclamas originales que citan u~ _pormenor cir
cunstanciado, de pues de confirmarme dec1s1vamente en la 
omi ion que e hizo de la cau as que e buscaban, me re
leva de una narracion bien doloro a, y que en defecto de 
tan graves documento c?mo lo que se han solicitado, me 
hubiera vi to en la nece ,dad de hacer, para mamfestar la 
ofensa mas grave que pudo hacerse á la ju ticia, á la razon, 
á la leye y á la bumanidad. En tal _concepto, pues~ y en 
lugar de las referida cau as que se pide~, .Y no hay co~o 
queda confirmado, tengo el honor de re1D1tir á V. E. baJo 
pliego certificado, lo cuatr~ espresados. documentos para 
los efectos que fuere conveniente, cu~ phe~do ~ _esta suer
te en lo po ible, con la indicada super1Qr d1 pos1c1on á que-
tengo la honra de conte tar. 

Dios y libertad. San Luis Poto~i, abril 12 de 1833.-
Este-oan Mo¿tezuma.-E cmo. Sr. mini tro de estado y del 
despacho de guer_ra y marina. 

Oficio del Sr. Moctezuma al ene-ral Fernandez. 

6m. 1.-El E e,mo. r. ministro de estado Y. del despa• 
cho de guerra y marina, en oficio de 6 del comt!n~e, entre 
otras cosas me comunica la 6rden del Escmo. Sr. v1ce-pre-
idente en ejercicio del supremo ~oder ejecutivo, pa~a que 

§. precisa vuelta de correo se remitan á aquella capital laa 
cau a formada á lo finados general D. José Márqu~z Y 
teniente coronel D. Joaquín Gárate, al tiem~o de su eJecu, 
cion: y no habiéndose encontraáo en el a_~h1vo d_e e ta co
mandancia general, ni aun lama leve noticia, de d~cha cau-
as, espero que con la brevedad que demanda dicha supe-
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rior di po icion, y en virtud de que V. S. se hallaba enton
ces con el mando·de las armas de e ta mi ma comandancia 
e irva decirme el parage en donde ecsisten, 6 lo que haya 

.sobre el particular. 
Dios y lib rtad. San Luis Potosi, abril 10 de 1833.

Este-oan Moctezwna.- r. general D. Juan Jo é Zenon Fer
nandez. 

Es c6pia.-San Luis Potosi, abril 12 de 1833.-Ruduin
do G<mzalez, seer tario. 

Contestacion dt Fenumtlez. 

Núm. 2,-;--Entera_do del oficio de V. S., fecha de ayer, en 
el que e 1rve roamfe tarme que el Escmo. Sr. vice-presi
dente de la república, le ordena que á precisa vuelta.de cor
reo ponga V. S. en sus uperiores mano las cau as forma
das á lo fina~os general D: Jo é Márquez y teniente coro
nel D. Joaqum Gárate al tiemp_o de ser ejecutados; y que 
V. S. a_l, querer dar el lleno debido á e ta alta di:spo icion, 
no, habiendo e ~ncontrad? en a c~mandancia general, que 
fue ~n aquella epoca á m1 cargo, m aun la mas leYe noticia 
de dichas cau as, oc~rre á mí con el objeto de que diga el 
parage en don~e ecs1sten 6 )o que haya obre el particular· 
en cuya atenc1on debo manife tar á V. . con la erenidad 
de una conciencia bien asegurada, que e a comandancia ge
n~ral que e~ ahora del cargo de V. S. no tuvo otro partici
pio en lo _v,dento y desgraciados acontecimientos del día 
l ~ de n~vtembre del ano de 830, sino es aquel que en el 
mismo ~a de hoy tendría si hubiese una a onada, aunqu 
fuese ~ªJº el ~p~cto mas loable, que escitara á alterar la 
tranqu1hdad publica, que es la 6nica que le está encomen
dada: as~ co~sta por menor del su cinto parte que ele é por 
e trao~dmano al suprem? ~obierno en aquel dia, y del por
menonzado que se me p1d16 en uperior 6rden de fer.ha 2 
de marzo, y yo elevé con la de 16 del mismo de 831 en no
ta oficial n_6mero 51, único documento que deben etsi ti 
en el _archivo de esa comandancia general. 

BaJo este concepto, lo_s uperiore_s podere del estado qu 
se hallaban, y permanecieron reumdo en aquellos instan
te , y el archivo del ejecutivo, deberán re ponder del lugar 
en. donde e tén las indicadas cau as: en ellas constará por 
q~1enes fueron formada , lo tribunale que de ellas ~0110-

c1eron, las leyes que fueron aplicada , los juece por quie, 
~ 
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nes fueron sentenciadas las d('sgraciada vfctimas, y los mi• 
ni tros ejecutores que la inmolaron. 

Es sin duda para mí digna de1 mayor d~lor la .relacion de 
un triste recuerdo, que arranca su memona lágnma del ce• 
razon á todo buen mexicano; ma 1 deber y la obediencia 
ecsige baoerla; recíbal~ . : y oon -ella la . cont~tacion á 
su citado oficio, y al ou mo tiempo las cons1derac1ones de 
mi aprecio. . . . 

Dios y libertad. San Lms Potosi, abn1 11 de 1833.-
Juan Jo é Zenon Fenuindez.-Sr. general D. Estevan Moc-
tezuma gefe de las a~a del ~d?. . 

Es c6pia.-San Lu_1s Potosi, abnl 12 de 833.-Rudmn• 
do Gonzalez, ecretano. 

Núm. 3.-E cmo. Sr.-Habi~ndose pedido ejecutivamen• 
e á esta comandancia .general, por el supremo gobierno de 
la Union, co11 fecha 6 del corriente, las caOilas formadas á 
las desgraciadas -víc~ma sacrificadas .en !as aras de la pá• 
tria, general D. Jo e Márquez y teniente coronel D. Joa
quín Gárate, y n~ ~ocontrándo e ~~ ~l a«~vo de la secre
taria ninguna not101a de ellas, oficie mmed1atamente al Sr. 
general D. Juan José Zenon 'Fernandez, enca~ado enton
ces del mando de las armas de e te estado, pidiendole noti• 
cia de dichas causas, y en cont.estacion en óficio de hoy me 
dice lo que c6pio. 

Enterado del oficio -de V. S. fecha 4e ayer. &e:' 
Y lo Inserto á V. E. á fin de que se digne dis_poner que 

1 la mayor posible br v~ad, se me remita!l las referidas 
causa si como creo, ec 1 ten eo la secretana fle ese supre• 
mo gobierno, 6 los con.si~ientes ~e lo que. se prac.tic6 en 
aquel infau to aco~t.eCLmtento, 6 b1e~ se ,rva dec1nne lo 
que juzgue onvemeot.e en !ª m;rtena, con el fin ~e dar el 
camplimiento debido á la c~da su~rem9: re oluc1on. 

Dios y libertad. , an Lms Poto 1, abnl 11 de 833.- Es• 
teiian.Moctezuma.-.Escmo. Sr. gobernador del estado. . 

Es c6pia.--San L~ Potosi, abril 12 de 1833,-Rudmn• 
do Gonzalez, secretano. 

Tnformt del 1eftor gobtmador de San Luis, sobre la prisiony 
muertt de los Sres. Márqiuz y Gárate. 

úm. 4.--Go'bierno del tado libre y oberano de an 
Luis Poto i.-&cmo. Sr.-La nota de V. E. fecha de ayer, 
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en que me transcribe la eootestarion que ba dado el gene
ral ~-_}u n José Zeno.n Ferna~dez sobre la noticia que, e 
le p,~,o _de la causa_formada al •~ ector y coronel retirado 
de eJemto, finado crndadano Jo e uez y al teniente o
ronel de milicia cívica Y... diputado al co re o del do el 
ano de 30, fina~ ciu~dano J~quin Gárate4 me impu an á 
~ar usa materia odiosa y sen 1ble, pe.ro ju ta y de llls mas 
m eresa_n , porque e t_rata ~ad menos que de llveriguar 
los as wos. de ~ víctimas tlu tre · y en toda ociedad no 
se conoce enermgo mayor de lla que el as ino con poder 
y de esta cla e son los que sacrificaron á M.árq\lei y GáraOO: 

En el e~do ue rij~ ecsistia vigente y e<:s1&te QD dec;re• 
to ~e medidas d.e ~rulad pública, que pidi6 la primera 
leg1 la tura con tituc10Dal, bajo el n<..nero 64, t O de djc;iem
~e 827~ Este d.ecreto servia demasiado para fija~ la cues
tion y desarrollar el crímen, pues los io.CutSOII en él tr.ata
ron de atocinar y cubrir su orí.meo, vociferando qt1e e :ha
~ autorizados para ~andar m tar, por uoa ley que ha-

coodenado á ellos y hbrado á Márquez y Gárate ei por 
ella deb.ian ser juzgado!!. 

. . El 21 y. 2'1 de julio tde 1830, proyectaroa una con pin
eton el fraile Cam,elo Fr. J uao Crii(istomo_, los liceociados 
D. Goad9:lupe Reyes, D. lgnacio Sepúlveda, 1 p bítero 
D. Franc1 co Castaft~a, haciendo prosélito y propow • 
do empleos. L~ pusieron en prá~tica bajo el abrigo de las 
ann que iea diapeos6 11 proteccJon, y despajanm á los po
d~ del estado, prefectos, ubprefectot, i~pector de mili
cia, . ooronel.ea de cuerpos, oficiales &.c.; nombrando los 
faccw.sos., poderes ry funcionarios, en lugar de los que i<ler,ci
baron. 

El decre de que he hablado.en s\l artículo pri111em un· 
p~ne peda de muerte á todo el que con pire en el e d 
directamente y de ~echo, í tra¡¡tornar Ja tranquilidad púbJi• 
ca, y el tercero calificando los c01tSpiradittea, dice mrminan• 
temente, que lo serán lo que at.enten collt:ra la actual for
ma. de gobierno, y contra los 811premos poderes de la fi de
rac1on y del estado. 

, Q~e el fraile y sus c6mplioes tra tornaron la .tranquili&d 
publica es indudablE:, y que atentaron.contra toa podereJI del 

tado, u_n hecho evidente, pues los destruyeron: que hicie
ron lo m mo contra la adual forma de golüeroo, no cabe 
d~da, porque ello . ol~ ello eli~eroa per&Ona que ejc_r
c1 en los poderes eJecutivo y legislativo del estado, quita• 
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ron funcionarios, y nombraron otros en su lugar: de aquí es 
que fueron delincuent conforme al decreto n6mero 64 y 
,quedaron ujetos á las penas que él establece. 

El 'estado qued6 sin gobierno, y en las ma~~s de unos hom
bre criminales· dieron estos parte al ex-mm1stro Alamán, y 
con toda su pe~fi<lia se horroriz6 q~izá, y les contest6 q~e 
1a aprobacion de sus hechos pertenc1a á las cámaras á qme• 
·nes daba cuentll. Lo, hizo en efecto, y aquellos hombres 
corrompido ~o dict~r.on r~olu.cion, y con el ~ilencio auto
rizaron -el crímon, reconoc1 ndo por ¡rodere a los "Dombra-
.do por un fraile. n 

En este e tado de .cosas le .oeurre al finado Márquez el 
proyecto de reponer -los po~er~s l~(ti~os: lo consu~ta con 
dudada nos que aman pa,s; con 1eoea en ello, y no se 
forma~otro plan, senta~d~ l'ºr ba es el n_o.. derramar san,-
gre, n· perturbar la tranq{Uhdad de la oap1tal. 1 

Ha Jan á los gefes y oficiales del segunJo _batallon de la 
-milicia cívica del estado, que á la sazon tema 90 hombres 
sobre la11 armas y e ponen de acuerdo; alen estos d~l cuar~ 
tel para ponerse á las órdenes de Márquez; comienza a 
moverse el pueblo, y firme en los principio~ de ~o pertur
bar la tranqu.ilidad se sale á una legua de distancia con el 
objeto de manifestar sus opiniones, en el seguro concepto 
de haberlas descubierto algunas otras veces al comandante .~~- . . 

Se halla á la cabeza de la tro.Pa.: le dicen que ve~a el 
comandante con 25 dragones del 9, y en el moment~ d1sp?· 
ne que Jo acompanase Gárate, y los dos solos van_ a encon• 
trarlo para enttar en conferencias: encuentran pnmero ~n 
D. Manuel Alvarez, tercer gefe del 9° regimient?, que tra1a 
cuatro dragones, y este los condaceá la pree~~~•a del gene; 
ral Fernandez, quien interroga á Márquez d1c1endole: ¿que 
es lo que vd. hace? Y le resp_o~de lo qu~ vd. sabe. 

Sin,otra cosa notable comisiona al 1DISmo Alvarez para 
que los conduzca á la capital, y se dirige á la tropa que en 
el acto lo reconoció y obedeció. . 

Entra Márquez y Gárate á San L~1s: se_ hallaban en -~l 
gobierno D. Pablo Barrera que fungta. d_e mspector, ~l h
cenciado D. Ignacio Sep61veda que hacia de ecretano de 
gobierno, el presbítero D. Francisco Ca tañ~da y el_ finadn 
D. Manuel Sanchez, á quien estos y su facc1on hab1an be
·cho gob rnador: dicen los tres primero á Sanchez que los 
fusilen en el acto, y con.testa que lo hagan, y los conducen 
~ la capilla con tres horas de término. 
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Se hallaba en el mismo palacio en da e de detenido por 

~ospec_h?so el Sr. D . .Pablo Bermudez, que era en aqu~lla 
epoca d1putado_de la cámara, y le dice á Sepúlveda: ·cómo, 
co!11panero, fusilar á esos hornbres1 Le contesta lste, , á 
qu1e~ se encuentra con el mazo, con el mazo se le dá. 

V,~oe el comandante general con lo soldados que acom
pa.naban á Márqaez; desarman y desnudan á estos en la pla-
za conduciéndolos á la carcel. · 
. Sube á la sala de gobierno; le avisan el fusilamiento; ba
Ja, toma su caballo Y. e forma en 1~, plaza arengando á Ja 
plebe contra los facciosos y repartiendoles dinero; se con
s~rva la tropa formada, y Barrera se encarga de Ja ejecu
c10n, sac~ndo _al patíb11lo á 1l¡ls _dos víctimas Márquez y Gá
.rate, y dispomendo que los fusilasen por puestos, tirando ·6 
o!dados por sí, cada uno; de modo que Márquez murió del 

prtmer balazo, ,Y despues cada uno estando tirado en tierra 
descargó su fusil en el cadáver, tocándole un tiro á un per 
ro qut _1,:i aco111pañaba. Gárate fué menos afortunado pues 
no le dieron en parte noble eJ primer tiro, y revolcá~dose 
en la s~ngre e acercaba cada uno de los ase inos nombra
dos á eJecutar su,deber. 

.Este _fué el &uc~p y toda ~a ca~sa; !1º hay una letra es
crita, 01 una 6rden para la eJecuc1on dada por escrito en Ja 
plaza. 

Como los co~da~tes generales son súbditos de la Je.y, 
me es doloro o y prec o encargarme por la obligacion que 
!epgo,dc v~lar sobre el .cumplimiento, de l~s disculpas que 
dá el gen_er,al Fernandez en el oficio que V. E. me transcrj
be y motiva esta contcstacion. 

Már9~.ez y Gárate fueron reos aprehendidos por ~l mismo 
9efe militar con Jas armas en la mano; en concepto de éste 
~ n9 lo fueron ,eo.rque no ba~ian hecho uso de ellas, y se di
rigan ~ una peticaou quebabran en. en.ado los.mi mos á quie
nes .se !ba á hacer. Si lo primero, debiaembarazar todo pro
ced1m1e11to por ~er de u resorte y estar vigente en la mis
ma ley marcial: 1 lo segundo, debia embarazarlo t11mbien por 
que,J~s leyes, el supuesto gobernador, P-1 fraile, el cl~rigo, 
el militar Barrera, y el abogado Sepúlvedai no estaban facul
~do11 para mandar matar, y las armas sirven para rnstener 
las leyes, y este es el único objeto de pagar soldados. ffay 
otra cosa: toda la 1'.uer7a ~taba á disposiciou del comandan
te y_el q_~e se decra gobierno,. no disponía de un soldado. 
¿Quien dio la 6rden de plaza? ¿Quien nombró la partida ~e-
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cutora1 iQuien mand6 que permaneciera toda la tropa íorma
da en la plaza1 Todo debió se~ por el ~efe _de arma , y 
no sé como asienta que el archivo del eJecubvo debe res• 
ponder de las causas, y en é\. constará quienes fueron lo 
jueces y las leyes porque ~ Juzgaron. 

Lleno de indui encia, quiero suponer que el comandante 
por error entendió no debia ser el juez de las dos víctimas, 
y estaban comprendida en la ler número 64 del e~tado, Y 
por lo mi mo ujetas á us autondades y ~ue por via de au• 
silio á estas cooperó con la tropa; pues bien, esta ley a~la• 
rando la pena de los con pirad~re en el articulo 4° dice! 
]ocurrirán en la pena ae con pira.dores todos aquello que 

;monestados una sola vez fºr la autoridad del suelo_ que 
piseB, no e di uelnn en e acto que se l~s mande, m de
sistan del proyecto que hayan formado. Siempre que obe
dezcan quedaran únicamente responsable5 de los danos que 
hayan hecho. ' Márquez_, ~árate y los que los_ seguían_, no 
solo se di olvieroo, y desistieron del proyecto smo que iban 
á conve ar, luego ¿por qué los mataron? Supongo_ mas: ¿era~ 
criminales1 iEran legítimos los P?~eres queconsbhly?el frat· 
le7 ¿Dónde está la causa que deb10 formarse? ¡Hay, m ha ha
bido alguna ley que la dispense! ¿El comandante no sabe es-
to? Es imposible que se descargue. . 

Bien cerciorado estaba de todo, y lo acreditan las dos pro-
clamas que adjunto. El plan de San Luil y del minist~rio, 
era asesmar y esto se comprueba cuando en f7 de noviem
bre del ano de 30 el supuesto gobernador Sanchez,di6 parte 
al ex-ministro Atamán, de que dentro de tres horas _se ha· 
bian de fusilar á Márquez y á Gárate, aunque no hab1an he
cho armas, y éste _en 21 del mismo mes confe ta dando las 

~das. . . . . 
Concluiré con una refl.ecs1on demasiado mteresante. por 

jurisdiccion militar y6rden del comandante general se manda 
procesar á todO!I los que acompanaron á Márquez, y no hay 
razon para creer que estos se hallaban en distinto caso que 
los otros. , 

La verdad del suceso es, que asesinos con Poder cometie-
ron el mas proditorio que pueda concebirse. . 

Tengo el 4onor de reiterat á V. E. las consideraetones de 
mi particular apreeio. 

J)i'Os y libertad, San Luis Po(osi, abril 12 de f833.-
V'tcmtt Romero.-Escmo. ~r. gobernador comandante gene. 

de J annas de este estulo. 
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E c6pia.-San Luis Potosí abril 12 de 1833.-Rudesindo 
Gonzalez, seer tario. 

Proclama. 

El .comanda_nte general de las armas del e tado á lo 
potosmos.-Cmdad~nos: sucedió en fin, lo que todos temia
mos y vuestras autoridades procuraron por mil modo evitar. 
Los, malvados q~e corro_inpldos por los vicios y avezados al 
desorden º? pod1an sufnr el yugo de la ley ni e tar tranqui
lo ~n medio de ~na ociedad á quien no ha mucho tiem o 
hab1an hecb.o obJeto de sus especulaciones y barbarie e~ 
pervers?s que se habían sublevado otra vez contra el g~bier· 
no, el dia de ayer se rebelaron tan violenta como escanda
lo amente. 

D. Jo _é Márqoez, de_masiado detestado y en la época de 
l~ a~arqu1a n~ poc? temido por su propension al des6rden y 
g~mo rev?lac1onano, se pu o al frente de la chusma que ba
bia sed11~1do, y se declaró rebelde al gobierno á quien tanta 
clemencia y ~ondad debía. ¡Ingrato! El como militar retira
do Y como crnd~ano ~ merecedor de la muerte infame 
con que ha _d~ día /~rmm6 su vida, desde que como ins ec
t9r de la ID1lic1a cmca, proclamó las famosas medidas icor
dadas cu_yos res~ltados fueron tan funesto : él no recibi6 d 
la autor1?ade,s mo pruebas de la compasion con que veían 
ausestrav1os: el ~as de dos veces foéinterpelado, coojuado 
Y ~~n rogado á nof!Ibre de la pátria, y de su desga.ciada fa. 
m!ha, por el 9ue tiene el honor de hablaros, á que se desnu
da e de to~a idea revolu~ionaria y que se dedicáse al cuid.a
do de u mtereses. Qwso perderse, nadie, nadie pudo ha
cerle tascar freno. 

Ya hab~ c~nocido todos los facciosos que en el estado 
de San L_uis no tienen prestígio lo~ demagogos, pues no bobo 
un solo ciudadano que de los pueblos aumentase su número 
á pe ar de los alhago y promesas con que se les brindaba: 
que vos~tros no obedeceis sino á las auto,ridades legalment~ 
e! ta?lec1d~ , por las que babei dado pruebas de e tar ron
to_ a sac~ficar vuestra quietud, vuestras riquezas vu!stras 
m1 l"(la!I idas. ' 

El gobierno actual! las leyes, la constitucion: be aqui lo 
que defiende el potosmo á co ta de su ec i tencia 

1 E\ pro~to Y ruidoso ~astigo de lo gefes de la sublevacion; 
ar° em~1dad de ese tr, te, pero nece ario espectáculo: las 
ac amac,one con que me recibistei u o que me avisté l\ 

;l8 
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. con que me acompa ron en la per-

la ciudad: el entu aasmo ltitud de ciudadano : la energia y 
secucion de lo alímdo¡. mu las autoridades todo esto hará, 
calma ~oo que práotrc_e ier~~orable el dia 17 de noviembre 
para bien de la P ia, m 

d 830, ., • ., ima revolucio que baria ol-
En el nac10, _c~ect Y ~e ~ 7 en éxico, en él vi6 San 

vidar el 4 de d1c1em re, n ulado de Ciceron. ea iem
Lui lo qoe Roma en~ co e icana el vivo alor, la mi ma 
pre_e_n nosotr~s la nac~~º¡: mo con' qoe ayer hicisteis que 

ct 100 ol m1 roo en . 1 b. 
• 1 federac,on y e go 1eroo. 

viviera la .P tri ,da . bre de lS30.-Juan Jod Ztnon 
an Lu, , 18 e noviero 

Ftrnandez: p . An de 183o.-Imprenta del e tado 
San Luis oto ,.- 0 , · I fa t 

1 · , r111'170 del oiudadano Jose Mana O ne. en pa ac10 a -o 

P,oclama. 

l mandante general del tado de San Luis_, á la 'tro-
co . . )dados· . Un dia de desventura . en 

s de la guarmc1on.- . 1 da la re ública! ¿Quien 
ta capital aca o lo fuera para to . de puna chi pa fatal1 
capaz de 'P' veer las con ecuenc1as rabie ara no otros: 

El dia 17 de noviembre debe ser memlod. . fta tra tornara 
1 · ~Ua al comenzar e 1a, e 

una revo ac100 l ino fuera por vosotros ofocada 
el 6rden todo de as cosas, . l de un ueno· ya no 
en ~u principios, : du:1~: parec~ncipales caodiilo , el 
ecaieten entre no O r fu d ciada cabe
horrible peso de las leyes ca¡~ ;°e : l~cci!~ema iado fu. 
zas: compadezcamos su_ uer ue udieran intentar, 
ne ta sirva para e carm1ento de lo q p T d d y el 
con menosprercio de las ley ' alterar la tranqu1 l a 

6rd~nlestabtole~iÍºcies han sido infatigable en el desempednol 
1 as au • 1 y toda la cla e e 

de us altos debere ' si los p~rtidacud aroses· o otros oldad ' 
ha rdo como ClU an , ' 

pueblo bn i:-m~;. do que d ear; el 6rden e con ~rva por 
nada me a , l}Q b 'Uante ervicio en e te d1a, mere
vosotro'l, Y. vuestrols rá, t . del e tado y el muy particular 
ceo la gratitud de a P ria, . 

precio d~ vues~ gen~ral by •~~¡~ 33o.-Juan José ~non 
San Lm Potosi, nov1em re 

.Fernanát~. . d 1830 _Jmprenta del e tado 
S n LU18 Poto ,.- no e . . I f; t 

en ;alacio, á cargo del iudadano José fana o an e. 
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Razon. 

Sigue el oficio de la ecretaria de uerra echa 19 de abril 
.en que av· a la remi ion de c6pia de la COllte tacione ha
bida entre el comandante general d~ an Luí et gene
ral D. Juan Jo é Zenon Fernaodez, sobre la cau_sa que 
le pidieron del general Márquez y teniente coronel Gárat . 

lnfomu del ge, ral Fernandtz sobre los suct os referido1. 

E cmo. r . .--En la fecha de ayer fo ' en mi poder la su
perior nota de . E., en la que ha tenido á bien trauscribir
m lo qu l eccion del gran j-0.rado irvió prevenir .:i 
V. E. obre que re me pida infonnc d lo motivo que tu-
e para permitir lo atentados cometido en la personas d 

D. Jo é Márquez y D. Joaquin Gárate, fu ilado en e-te e -
~do; y en cuyo debido cumplimiento V. E. me ordena 1 

tienda y remita á precisa ,•uelta de correo, y ob equian
<lo como es justo e ta alta di po icion, reverentemente e -
poQdré: Que ~i como afortunadamente ,·eo libre mi con-

ieo.cla y re pon abilidatl de todo crímen que la remuerda. 
y agite así tambien quedo de engctnado de que en la sec
cion del gran jurado no ha hecho mella alguna á u ilu tra
cion y ju ticia Jo que por largo tiempo han imputado y aun 
imputan, á a comandancia general que fué á mi cargo, la 
persona no instruid~ de la verdad, en hechos de la des• 
g.-.ciada muerte de aql)ello ciudadanos; pue en el ci,tado 
uperior auto no e le fonna cargo de haberlo autorizado, ¡. 

no que olo se Je piden e plicacione por haberlos permitido. 
En efecto, E cmo. Sr., el parte suscinto que elevé por es

t raordinario á ese supremo gobierno el 17 de noviembre de 
830, y el circun tanciado que dirigí en virtud de uperior 
6rden de 2 de marzo de 31, con el número 51, y que deben 
ec istir en el arcbi o de ese mini terio, solo acreditan, que 
en el ·acto de la violeo1a ason~a de aquel dia y us fatale 
con uencia , la comandancia general entonce de mi car
go, no tomó otra providen«;ia que aquellas que por orde
naoia le tán prevenida : alterada la tranquilidad pública, 
alannado los cuartele , dividida la tropas de la guarni
cioo en dos partidos, y t-Oi)o pue to en conmocion y desór
deo, los r orte de la autQridad milit,ar olo deben ocupar
se en sostener á la autoridades, guardar el 6rd 11 y obligar 
á lo que de él e han1 eparado, vuelvan á u deberes. A 

"' 
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e·te órdeo circunscribí mis providencias, é infundiendo con 
mi presencia y per uacione confianza al pueblo amotina• 
do en las calle y plazas: pre entéme al frente. de los c~a~
tele reuniendo las tropas que aun se manteman en d1sc1-
plina, destaqué la per11:1aoe. nte para que fu~ e á contener á 
las cívicas que conducta Márquei y protegian la a onada, y 
puesto todo en el mayor 6rden posible, con las tropa cívi
cas en la plaza, bajo las órdenes del ubinsp~~t?r, marché 
ácia el punto de lo , P~1.os donde aque! e dmgia. A í lo 
verifiqué iendo el ecs1to de todo que sm la menor de gra• 
cia y taodo casi al frente de la tropas de la revuelta, en· 
contré al tercer gefe del 9° permanente á quien babia des
tacado con lo dragone de su m~ndo, cond!-1ciendo las per
sonas de Márquez y Gárate á qmeue babia aprehendido; 
mas creyendo que en aquel acto no convenia mantener á 
e tos individuo á la vi ta de lo que con las arma en la 
mano sostenian su partido, previne á dicho gefe ~vare~ lo 
condujese bajo u respon abilidad para e ta capital á entre
garlo al E croo. Sr. gobernador del ~tado, y .Y~ para con
cluir el asunto interesante de aquel d1a, me dtngí á 1~ t~
pa uble ada á quien areng~é, conven~í de su estrav10, hi
ce rendir las armas y conduje á esta cmdad. 

El tiempo que obr6 en e tas operaciones_; el que~ ige el 
camino de tre y me~ia lcgu~ al paso de rnf~nt~na, el cú
mulo de circunstancias, atenciones y aconte 111ento que 
ucedieron con una rapjdéz increible en un solo dia, el ha• 

llarse reunidos lo podere del estado, obre las armas l_as 
tropa cívica á las 6rd nes del in pector de ella, P,roduJe-
1-on que abo ando de baila e en poder del ejecutivo del es
tado aquello individuo , y apro e Mndose de )os momen
to d la confu ion y de mi au encia, u gobernador apo• 
ándose en la ley del estado, di pusie e árbit!3mente d~l des

lino de lo desITT"a íado , en cuyo acto de irse á venficar, 
llegué á e ta ciudad y noticioso del catá trofe que ib~ á_pre• 
entarse me dirigf al momento á caballo para el ed,fic~o en 
oude hallaban reunido los podere , y taodo el eJecu• 
ivo en la ~ala de gobierno en toda forma, tu_ve el ~alo~ que 
in pira un corazon bien inclinado p~ra pedir e ph~ac1one 
y la re poosabilidad del hecho que ,b_a á er ~racticado Y 
en la forma debida, y ante el secretano de gobierno y otro 
vario· empleados oficiales, ~uí cont tad~ que el agrado 
deber eran las I ye que habiendo uua vigente en el e ta
do para aquel ca o, ~ra de u r po bitjdad cumplir con 

217 

ella; cuya respue ta, las fatiga de esos momentos, la natu
~l sorp~ a de ~u ca o tan estraordinario y 1oleuto, me de
JO ec ámme y sm otra accion que la de retiranne, en cuvo 
a~to y sin ma. dilacion e hizo la ejecucion por la tropa e(~ 
v1ca ante un smnú.mero de pueblo qne amotinado la pedia 
y _se verific? á s~n de bando de o~den~nza para el que ape: 
lhdá e gracia, sm que en ello buh1e e intervenido un olo in
dividuo de los oficiale y tropa permanente que eran á. mi 
órdenes. 

E ta dolorosa, pero necesaria y suscinta relacion de los he
chos que ~ueron ~úblicos, manifiestan, justifican y corrobo• 
ran á_ los dignos miembros de que se compone la seccion del 
gran Jurado, de que la comandancia general que fué á mi ca1·
g? y responsabi_li~ad, no tuvo parti~ipi,o _alguno en los desgra
ciado . acontec1m1entos de aquel d1a e igualmente d que i 
sucedieron no estuvo en mi arbitrio, ni á mi alcanc el e -
torbarlos; y para que quede fuera de duda este aserto no es 
nece ario tener á Ja vista otro justificante que la a~terior 
relacion, las circunstancias en que e hallaban en aquellos 
momentos la capital del estado, los poderes de que emana
ro~ los_ hecho , la Í?erza que los sostenia y ejecutaba, las 
atnbuc1ones y autondaJ que fungen las comandancias gene
rales de los e ~~o~, la poc~ ~uerza pennanente con que me 
hal~aba para d1V1d1rla en distmtos objetos á cual mas nece-
ano para contrariar las disposiciones violentas de los pode

res del e tado, hacerme obedecer de las tropas cívica!! que 
los sostenian, y aquietar al pueblo que en masa y vocería. 
l~~vado ~el ce~o 6 del rencor, pedian el sacrificio, y por út
timo, la mcertidumbre de ser obedecido en e e dese perado 
ca o.aun de lo poco pennanentes con que conté para con
servar el 6rden que en otra parte de ningun modo fué alte
rado. 

A ma , Escmo. Sr., permitiendo sin couceder hubiese con
tado en aquellos aciagos momentos del instante con la fuer
za _necesa~as para ºPonerme á aquellos hechos, icuale 
h~b1eran sido los resultados en mi persona en la admmistra
c,on pasada? iCual el celo y las reclamacione de lo d -
ma e ~dos por haber atrop_ellado á las ~utoridades y pode
res de este? ¿Quanta victima se habnan sacrificado pa;a 
arrancar del p_oder d_e la fuerza á las ya sacrificadas? ¿Qu' 
desac;tres )labr1a habido en la fortuna é intere esde lo ciu
dadanos? ¿ Y cuantru! y cuan fatale coo ecuencia e bu
b~eran seguido de un rompimiento comenzado en ta capital 
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del e tado y seeundado sin duda en toda la república? Res~ 
p 1da por mí e e mini terio y la oz d lo ju to y enton
e dire con placer que no e dad~ al h mb~e hacerlo t~o, 
pr veerlo-, ni impedir lo que en cucun tanc1~ estraordma
ri11 del momeotQ u de; y lo que en m1 cooccpto_ no 
p ede llalllarse permitir, que e lo u'e pueda, y deba e-,r1tar-
e; pue p r lo primero e incu~tion ble por la falta de 

tie,npo y fuerza para haber podLdo obrar, y lo segundo e 
problemático en razon de emanar ~quello hecho _de los 
poderes del est:a~o, .obre qu~eue_ nrnguna facultad Dl poder 
Je tie en coofeoda la conshtuc1on y las leyes (i la coman• 
dancia generale • 

Por último, E croo. r., nada hay ecsagerado en cuanto 
1l vo pu to· e lo mi mo que ~n aquelló ~iempo s_uc~dio 
y produje; nadie podrá de mentir u veracidad, y 1 diese 
lu~r á duda alguna mala e plicacion írvase l integridad 
de V. E. mandar aparezca en lo antecedente de e te ne
gocio el parte dado por el ejecutivo del e tado á ese up!e• 
mo gobierno, el cu 1 ( i no me engano) fué dado al públ~co 
P.ll los p riódicos de e a capital, sin haberse hecho menc1on 
algqna en ellos, del que con el mi mo estraord~oario e !e• 
miti6 de e ta comandancillgeneral en fJ7 de noviembre, bien 
que por ser i:4Q u cinu, no merecie e e~ aquel eoton_c~s ot!'° 
lu ar que el d l archivo de la secretaria de e e 1DJmsteno 
dd actual cargo de V. E. 

Me ba parecido conveniente elevar al conocimiento d 
V. E. que con la !llisma fecha que ~ué en mi poder la supe-

. rior 6rden que deJO contestada, recibí del comandante ge
neral de e te estado un oficio cuyo contenido, así como el 
de la conte tacion que le dirigí aparecen en hls cópias nú
meros 1 2 que elevo á las superiores manos de V. E. co
mo_pertenecientes al asunto. 

Tengo el honor de súplicar á V. E. estrva participar es, 
to .incidentes al E cmo. Sr, vice-pre idente, para que p~r 
ello le ea manifie ta la puntualidad con que be cumplt
mentado la superior disposición que por el 6rgapo de • E. 
se irvi6 impartirme; 1 al mismo tiempo reciba V. E. la 
consideraciones de ml respeto. 

Di y libertad. San Luis Poto i, abril 12 de 1833,-:
E cmo. Sr.-Juan José Zenon Fi!rnandtt.-Escmo. r. mi
nistro de guena y marina, D. Joaquín Parres. 
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igue un oficio del mini terio de guerra fecha 19 de abril 
en que avisa remitir el informe anterior. 

Es c6pia de los documentos que se espresan y obran en 
el cuaderno segundo, letra Z, egundo relativo á la conte -
taciones de San Luis avisándo e no haberse formado cau a 
á los coronele l\lárque~ y Gárate y á _que me refiero. 

Mé i~o 8 de junio de 1833.-Jo i Man1a dt Garayaldt 
_ecretano. 



INFORME 
• 

DEL 

CORONEL DON ANTONIO VILLA'QRRUTIA, 

SOBRE LA 

EJECUClON DEL GENERAL CODALL,OS. 

Iiiforme de Villaurrutia sobre la muerte del Sr. Codallos. 

Comll.lldancia general del estado de Puebla.-N~m. 190. 
E Sr -A consecuencia del traslado que hice al Sr. 

- scmo. • r d l t 1 d 
coronel D. Antonio Víllaurrutia con iecha 12 e ac ua . ~ 
la nota de V. E. del día 8, segun tuve la honfcl de parbc1-
parle en la mía del 13, me ha dado aquel gefe la contesta• 

cion siguiente. • 
,,Por hallarme postrado en cama, lleno_ de ~?lores? !~c1-

. bidos los últimos sacramentos y por lo mismo impos~bihta
do de dar una noticia individual de nada, por estar m1 cabe
za trastornada por la· fiebre y suma debilidad que padezco, 
contestaré suscintamente la nota de V. S., fe~h~ 12 del cor-
. ente sobre el informe que el Escmo. Sr. mm1stro ( de ha

~iend¡) de guerra·pi~e de los motivos que tuve para mandar 
fusilará D. Juan Jose Codallos. . 

V. S. sabe que todo comandante general está en la prec1• 
sa obligacion de conservar el 6rden en el _punto <J.Ue se le 
confi.a, y que puede perse~uir á to~a reumon facciosa que 
bace armas contra su gobierno, y siempre que l~s ~~rehen
da mandarlos juzgar con _arreglo á Ordenan~a,s1gu1endoles 
la correspondiente sumana hasta su conclus1on. . 

Acababan de encargarme el mando del estado de M1ch?a
can cuando el Sr. general Moctezuma por la persecucu~n 
tenaz que hizo de D. J uao Codallos hasta ~ogerlo_, me di~ 
parte por estraordinario de haber aprehendido á dicho Co-
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dalfos lva.t·ios t6mpl1ce ;,en:l::ont~iaciou ·á s.u: pane le; dí 
6rden· ftUe lOJllevara para la capitaLdeMorelia; danrlo--ctllm
ta·'a.l.mismo.tiempo a,l sbpremo gobiei:oo-~e·.,la apréhensiobJ. 
de Oo-d'altOTS-;iy eontestándóme el ininisterin de st1p1~ ár
den pasara Oodallos y sus c6mplic:i)S::á la··:ciudad·,de Báz.cua~· 
ro, igualmente que yo para juzgará; dicho Godallos y1 los 
demas en aquella ciudad, dandQ<-~u.enta serhanariamente_ael 
estado. de la causa. Asi.sA verificó; marfoaron )Ós 'T<el>.s. · 
marché yo, nombrando fiscal y secretario de la causa qu~ 
inmediatamente se principió con todos los requisitos d~ or
denan~a, sin dar paso ali;uoo ttt dictámen del asesor, que 
el gobierno pagaba en aquel estado hasta su conclusion· se 
nombraron el _presidente y vocales del consejo de gue;ra, 
en ~l que fqé Juzgado y sentenoi3?0, utam~ien con pare.c.er 
<l~l asesor, y ~pr.óh~da la sentencia tamb1en -pon mí con1él 
r!1'1smo pa~cer. As1_ es que yo no les 'mandé fusihir por IDO· 
tivos particulares, smo que la nacion misma les fusil6 , con 
arreglo á sus leyes. 

La: causa de estos individuos quedó archivada en la se
_cretaria de la comandancia general, como todas las órdene 
que por el supremo gobierno recibí respecto de esto. 

Es cuanto puedo decir á V. S. en medio de la cruelísima 
situacion en que me hallo, para que si lo tiene á bien, se sir
va elevarlo al Escmo. Sr. ministro de la guerra." 

Y te~go la honra de transcribirlo á V. E. para que se sir
va mamfestarlo al sefior secretario de la seccion del gran 
jurado como resultado de su nota relativa . 

Dios y libertad. Puebla, abril 17 de 1833.-Pedro Le
mus.-Escmo. Sr. secretario del despacho de guerra y ma
rina.-México. 

De remision. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion central .-A 
consecuencia del oficio de V. S. de 7 del presente, en que 
manifiesta el auto de la seccion del gran jurado á 6n de que 
por el ministerio de mi cargo se le pida informe al coronel 
D. Ast._onio Villaurrutia de los motivos que tuvo para man• 
dar fusilar.á D. Juan José Codallos, el Esrmo. Sr. vice
president~ en ejercicio del supremo poder ejecutivo dispq
so que as1 se practicase, cuyo informe se le pidió en 8 del 
~ismo por conducto del comandant~ general de Puebla, á 
virtud de hallarse el referido coronel en Tehuacan repo-

29 



· DOOU1.f/E.NT-QS · 

•\ 

RELATIVOS 

:, 

:A LOS ATENTADOS COMETIDOS EN lUORELIA 

l!OR Ef ,Cf)M!J.ND.JJ.N'f'E GEJfER"A{, 
, ' 

) 1 

-~ u, 

, , Eje~ucione~ en Morelia por _Otero. 

Comanctánéii génerál cÍ~I e;tado' libre y sober;~o de J\{i
cboacán.-E&cmo. 8.r.-Prócsimos á salir de lá capiUarpa
ra _·:er pas~dos por las ~rr~as los presos pr6(~io~ y_ sus pr~
tectores, tuve por convemente suspender la eJecucion de D. 
Manuel Foncerrada, tanto porque este individuo siempre ha. 
estado ,por el 6rdeµ, como porque la sorpresa que le caus6 
su aprehension lo há vuelto demente, en términos de no po
der,r,ecioir los ausilios espiri,tuale~! ,Lo que ,cQmunico á V. 
E. para SJJ· conociri)1ento. J v ~ • ' ' 

. ,Jlio y libertad. More1ia~·díciembre a de is~Q.:--.P11d;q 
Otero,:_Escmo. Sr. ministro ,de lá guerra y rnarína:-::..¡)1. 
ciembre 10 de 30.-Enterad'ó:-Sigue1una rúbrfc~: : 

. ... 1 a 

Contestacio~ del ministerio. 

' Queélá.-eñt~~·ado ei Éscñ1<~.~Sr. vice.:'.p,res,denl.e · de~1as pro
yidencias que ba" tomado v. ,S1,Cf? ·re~pe~to á, loS ;'p'r~~os 
.P 6fugos .y.su·s protectores y .D. Manuel Fo.n err~da, de qu,e 
·frafa b nota de V. "S. de 8 dél presente,!lue.i¿nfesto~' 

.D,ios-y libertad. México,' ~iéiémpre.lÍ de ·a~<t.'. ... c_irnan-
dante general dé Míchoacán; . . · l 1 

, ,.. 
' •",. .;.., j I l C 

Primera secretaria de _es.tado,-])epart1m-~11fo: cí_el; ·pte
rior.-Seccion 1. '° -Escmo. Sr.-Los si:mores se'c.ieta,rio~ 

,.1 ,, V , , 
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de la honorable )egis1atur.a del esttdo de Michoacán con fe. 
cha 20 del actual me dicen lo que c6pio. 

,,Escroo. Sr.-Las no inJerrumpidas ocupaci?nes de esta 
Jegislatura y de_ su secretaria, imp1diero:° se v~r16cara )a re
mision de la adjunta nota en el ~~rreo mmediato al _d1a en 
que se a~ordó dirigirla, y al reIDJtirla ahora nos previene el 
honorable congreso manifestemos á V. E._ que srn embargo 
de que ya se tieue n.oticia de que ese gobierno supremo ha 
dispuesto e rete-ve de esta comandal'lcia gen~ral al _Sr. Ote
ro no ha creido con'"eoiente dejar de ocurrir al mismo go
bi~roo con el objeto que comprende la dicha nota, y solo 
desea no se -entienda que el acuerdo del honorable congre
so se efectu6 despues de llegada á esta capital la espresada 
noticia. . 1 Cumplimos con lo mandado por la honorable legts atura, 
y reproducimo á V. E. las protestas de nuestro respeto Y 
con ideracion." 

Y tengo el hotidr de fil-aJadarlo á V. E. acom~aná~dole 
)a nota que se cita com,o ~sqnto, propio de las atribuc11>pes 
de esa seéretai;a. . 

Dí~ y libertad. M~xico ~4 ae diciembre ,de 18~0.-
• lamán.-Escmo Sr. secretario del despacho de guerra. . . 

1 J/ciimlo ,d,el gobierno sQbre los atentado, dt Otero. 
¡ 

. I .f)i it!fttbi'í '25 & '830.:.:.....Que· e1 gobierno há isto con hot
ror y sentimiento Jos procedimientos que ignoraba, ~l por
ttienol' ae que se acusa al comandante general á qmen ha 
mandado relév'ar para p'toceiler con arreglo á las leyes.-
Sigue una -rúbrica. -

Seccion central.-Escmo. Sr.-He puesto en conocimien
to del Escmo. St. vice-presidente la ~~ta o~c~a~ de V. E. 
de ayer en que incluye 1a representac1()n d!ngida por el 
hono'tabte congre e Michoacáo, y en su VIrtud me m~
lla.. decirle ·que' el ~o~ierno ha vi~t_o ton ho~ro'r y senh
miento tos 'proced1m1entos, t:uj"o pormenor ignoraba, de 
que ~e acusa al 1comandante genetal D. Peclro Otero, á 
quien luego ha mandado relevat para ptoceder con arreglo 
á las leyes. 

Dios y libertad. Diciembre ~5 de '830.!--Escmo. Sr. se• 
cretario de relaciones. 

~2lí 
/11/orme <k la legislal1tra. de, Monlia $Ob1 ~ to, lt«hi>S nfe, 

, , ' u 1 • rida1. , · , , 
,; lJ,:J. J ' t I t ~ 

Esomo. Sr:,-Sieado- "na ti las atribuciones del honora. 
'ble con~o de -este ~tado 1~ de protejer en us derechos 
á, los m1choacanos1 !)o iba pód1do des.enbtt\<lerse de ella cuan 
do _por una desg1'acia JalQeD..tab}e eJ comandante general de 
e te estado en la condu · que ob er ó para la aprehension 
de los reos que a fogaro!1 de ia d.reel ,de esta capitaJ la 
noche del 7 al 8 del corrnente, y sus cómplices y en el vio 
lento y arbitrario ~astigo ,q,11etimpuso1á •nuev.e -d; ello¡¡- atro
pelló ~ olo los qu~ -por el pacto, ~n tittJcional com'peten 
?i lo~ m1ohoacanos, lng aun 1os p~iosos y 11agradoi; qµe son 
debidos al h9mbte en soctt'<lau. 

~a honorable le19slaturn deci~ída ~ullJ}to puede ser por 
el orden, y contraria á -las maqumat1ones de los facciosos 
enemigos de la pátria, o p.uede hacerse ospechosa cuando 
trata de patentizar á ese gobierno ~upremo el amargo senti
m ento -que ha causa~o á los ~orefianos el sangriento es
pectácul? 9ue pre~e~c1aroo el día 8, con el noble objeto de 
q~e se de a la JU$ticia altamente ultrajada,lasatisfaccion de
b!da, y -á los pu blos u_n testimonio inequívoco de que el go
b1er.no actual no auton¡¡a escesos de ninguna ,elase, ni quie
re o~re cosa que la estricta observancia de la Jey; y para 
qU'e Jama se le _pueda tachar á Ja misma .asamblea de lige
rez~. ha p~edt~ coo tanta detencion en este asunto, que 
pudiendo ~aber dictad~ las providencias que hoy acordó 
d, de el d1a 9 del comente, quiso ecsatninar con calma to
~ la . circtrnstanoia qu~ precedieron y acompallaron á la 
eJecoc1on de la p:eoa capital de lo! 9 individuos referidos 
por s~ acaso Jle~b~ á ~escúbrir q~e no se procedió con 1: 
ilegalidad y 1prec1p1tac1on que á pnmera. vista presentaba el 
espectác~lo enunciado. Pero desenge.llada por lo mas de
itallados informes que ha adquirido, de que no puede en ma,. 
nera alguna salv~rse la resp~nsabilidad deJ comandante ge

-neral, y perso1td1da de que SI el gobierno general aprueba 
ya espresamente 6 con su aqaiescencfa este suceso escan: 
~loso, v~ á ~rder una parte .~uy considem_blé del prestí
g10 que fu:oe JUSta';Deote adqutl'ldo, con peligro gravísimo 
de_ que la ignorancia y _la malici~ pretendan desconceptuar 
la Justa causa que el mismo gobierno ostiene por el at.enta
do de uno_ de sus agent.es, no debe in <luda callar sino por 
el contnmo levantar su voz hacerla llegar á los oídos del 


